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CENTRO NO ESTATAL RECONOCIDO 

Ingenieria Técnica Agrícola 

Barcelona : 

«Hortofruticultura y Jardinería». 
Segundo.-Suprimir las que se detallan a continuación: 

Ingeniería Técnica Industrial 

Jaén: 

«Máquinas eléctricas». 

Ingeniería Técnica Agrícola 

Barcelona: 

«Mecanización agraria». 

Tercero.-Por la Dirección C-<eneral de Enseñanza Profesio
nal se dictaran las instrucciones que sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta Orden. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 14 de septiembre de 1967 por la que se 
dota en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo la plaza de Profesor agregado de «Quí
mica inorgánica». 

limo, Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de loo Facultades 
Universitarias y de su Profesorado; en la Ley de Presupuestos 
vigente, y en el Decreto 1199/1966. de 31 de marzo. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Se dota en la Facultad de Ciencias (Sección de 
Químicas) de la Universidad de Oviedo la plaza de Profesor 
agregado de «Química inorgánica», que qUedará adscrita al De
partamento de «Química inorgánica», constituído en dicha. Fa
cultad. 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a que 
se refiere el número anterior, tendrá efectos económicos a pa.r
tir de primero de octubre del corriente año. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guared a V. l. muchos años. 
Madrid. 14 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se dicta Norma de 
obligado cumplimiento para la Empresa «Compa
ñia Minera de Sierra Menera. S. A.». 

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical de aa 
Empresa «Compañia. Minera. de Sierra Menera, S. A.y¡, con 
centr~s de trabajo en Valencia. Teruel, Guadailajara y Caste
llón; y 

Resultando qUe con fecha 6 de abril de 1967, por la Presi
denda del Sindicato Nacional del Metal se remitió a la Di
rección General de Ordenación del Tra;bajo el expediente de 
Convemo Colectivo Interprovincial de la Em~esa «Compañia 
Minera de Sierra Menera, S. A.», cuya. documentación comp~etó 
el mencionado Sindicato con fecha. 10 de junio siguiente, ma
nifestando la falta de acuerdo entre ~as partes integrantes de 
la Comisión Deliberadora, constituida tras la denuncia. del an
terior Convenio Colectivo Interprovincial, aprObado por Resolu
ción de 14 de mayo de 1965, por si este centro directivo esti
mare opo.rtuno dictar Norma de obligadO cumplimiento, de con
formidad con 10 previsto en el articu'lo 16 del Reglamento de 
22 de julio de 1958; 

Re6u1.tando que el dia 4 de julio de 1967 se cUIilpJ1men;tó el 
trámite de audiencIa a las partes, de acuerdo con el art1cuilo 13 
del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, de 22 ele 
juHo de 1958; 

ResuUando que en la tramitación del presente expediente ae 
ha·n cumplido las prescripciones lew,Jes y r,eglamentarias; 

Consi'derando qUe esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver en el expediente. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 71 del Reglamento Orgánico del M1n1s
terio de Trabajo. de 18 de feorexo de 1900; en el articulo octavo 
de la Ley de 24 de abril de 1958 y el artículo 16 y concordanrtee 
del Reglamento de 22 de julio de 1951; 

Considerando que, denunciado el Convenio Colectivo Inter
provincial de 14 de mayo de 1965, sin que las partes hayan 
concertado otro sustituyéndole. resulta necesario dictar Norma 
de obligadO cumplimiento que regule las relaciones laborales de 
la Empresa, actualizando el régimen establecido en el anterior 
pacto colectivo, de conformidad con las circunstancias socl~ 
económicas generales del sector indlStrial en que está encua
drada la Empresa «Compañia Minen de Sierra , Menera. S. A.». 
y las específicas por que ésta Entidac atraviesa, 

Esta Di,rección General, en uso de las facultades que le 
vienen conferidas. ha resuelto : 

1.0 Aprooar para su alPlicación en la Empresa «compañia 
Minera de Sierra Menera, S. A.», 11l Norma de obligado CWll
plimiento qUe se transcribe a continuación del presente acuerdo: 

2.0 Disponer la publicación de e$a Resolución en el cBole
tín Oficial del Est3ldo» y su notificación a las partes interesa
das, con la advertencia de que la mi9lIla . agota la vía admi
nistrativa. 

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Moorid, 16 de septiembre de 1967-El Director general, Jesús 

Posada Cacho. 

Sr. Secretario genera.! de la OTganizlción Sindical. 

NORMA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
PARA LA «COMPA~IA MINERA DE SIERRA MENERA, S. A.l) 

Arliculo 1.0 La presente No;rma es de aplicación en todoS 
los centros detraba,jo de la Emprtsa «Compañía Mtnere. de 
Sierra Menera, S. A.» 

Art. 2.0 Se elevan en un 10 po: 100 las tablas salariales 
del Convenio Colectivo Interprovinci:ll de 14 de mayo de 1966 
~s decir, salarios de calificación, plus de gratificación y plus 
de mejorar-, con la consiguiente rEPercusión sobre los demás 
conceptos retr1butivos establecidos tn función de ellas. 

Art. 3.0 Las horas extraordinarias se abonarán de a'cuerdo 
con lo dispuesto en la Ordenanza L~boral de Minas Metálicas, 
de 10 de febrero de 1967, salvo el :espeto a las retribuciones 
superio,res por este concepto, adquiridas individualmente por 
los trabajooores. 

Art. 4.0 Los efectos económicos ,:lerivados de la apl1~ón 
de la presente Norma se retrotra.en al día 1 de junio de 1967. 

Art. 5.0 El incremento 3ICOrdado en la presente Norma. es 
absorbible y compensable con las retribuciones superiores que 
viniera abonando la Empresa. 

Art. 6.0 Queda vigente, en lo que no se oponga a la. presente 
Norma, el Convenio Colectivo Interprovincial de la. «compafi1a 
Minera tie Sierra Menera, S. A.», aj)l'Obado por ~uc:1ón de 
este Centro directivo de 14 de mayo de 1965. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 27 de septienbre de 1967 por la que se 
amplia la relación de Cmtros militares facultados 
para expedir permisos cU conducción. 

Ilmo. Sr.: El articulo 273, párrafc n, del vigente Código de 
la Circulación establece que los titula-es de permisos de conduc
ción expedidos por las Escuelas y Or,anismos legalmente facul
tados para ello podrán obtener el rorrespor..diente permiso de 
los que se enumeran en el apartado I del artículo 262 del mismo 
Código. . 

A los efectos de lo dispuesto en di,:ho precepto por Orden de 
este Ministerio de 12 de abril de 1961 se declararon detennina
dos Centros militares facultados pan expedir los permisos de 
conducción que se indicaban. 

ComprObado por los servicios competentes del Ministerio de 
Industria, al que corresponde en la actualidad declarar 18, ap.. 
titud técnica de los aspirantes a conductores, que otros Centros 
militares destinados a la enseñanza de conductores I de automó
viles cumplen asimismo las eondicloms ueceSE:.rias para cons1de-
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rarlqs lacultados a los mlsmos efecoos para expedir permisos de 
conducción; .. 

Este Mimst~rJo, de acuerdo con el Alto Estado Mayor y con
forme a 10 prevemdo en la disposición final segunda del De
creto 1393/1965, de 20 de mayo. ha tenido a bien disponer : 

1.0 A efectos de lo dispuesto en el apartado 11 d~l attlcu
loll'13 del Código de la Circulación se declaran legalmente fa
cuitados para. exPedir los permisos de conducción que se indican 
a los Oentros de ensefianza. Que siguen, cuya localización igual
mente se exptesa: 

petltUsos 
de ilonduéillbn 

Centro de et1setlaf1za Loilállzac16ii 
A B C ti Ji; 
1.& 2.& 8.& 4.& 6.& 

Ministerio del EjéI'Cito.-Escueli 
Automovilista de la La Regiór .. 

Ministetio del Ejército.-EscueJa 
Automovilista de la 2.& Región. 

Ministerio del Ejército.-Escuela 
Autorilovillsta de la 3.a Región. 

Ministerio del Ejército.-Escuela 
Automovilista de la 4.& Región. 

Ministerio del Ej ército.-Escue1:l 
Automovilista de la 5.a Regióf'. 

Ministerio del Ejército.-Escueb 
Automovilista de la 6.a Región. 

Ministerio del Ejército.-Escueh 
Automovilista de la 7.a Región. 

Miniswrio del EjércitO.-Escuela 
Automovilista de la 9.a Región. 

Escuela Regional de Automovi-
lismo de Baleares ... ....... . ..... .. 

ESCuela Regional de AutCimov:-
lismo de Ceuta 

~~~~ ~g:~~Üad~::~~~~~~~~ 

Madrid 

sevUla. 

Valenciá .... ; . 

San Bll.udil1o 
de Llobre.. 
IJat (Ba.r-
celona) 

Zaragoza .... .. 
Burgos ........ 
Valladolid ... 
Granada ...... 
Palma de 

Mallorca ... 

Ceuta .......... 
Meiil1a ........ 

1.& 2.& 3.& 4.a 5.' 

1.a 2.& 3.a 4.& 5." 

1.& 2.a 8.& 4.& 5.a 

1.a 2.~ 3." 4.& 5.& 

1.a 2.& 3.& 4.a 5.' 

l.a 2.& 3.& 4.a 5.a 

1.a 2.& 3.& 4.- 5.a 

1.& 2.a 3.& 4.a Ó." 

l.a 2.& 3.a 4.a 5.a 

1.a 2.& 3.& 4.a 5.a 

1.a 12.' 3.á 4.' 5.& 

2.° Esta n-utorizaclón quedl condicionada al cWt1plim1ento 
pOr parte de los mencionados Centros y OrganisntOá de la dis
puesto en los números 2.°, 3.0 V 4.° de la Orden de lit dé li.hril 
de 1967. 

3.° La presente Orden entrará en vigor el mlStno d1a. de su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ). ' 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 27 de septiembre de 1967. 

LÓPEZ BRAVÓ 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias SiderOIi1etal\1tgiéás. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Fer1l4ndo Vtlla
longa Rosell para la instalación de una industria 
de servicio público de agua en el término munici
pal de Llansá. 

OUmplidug los trámites regliLlnentlloriO$ en el expediente pote; 
movido por don Fernando Villalonga Rosell en solic:ltud de 
autorización para la irutalación de una industria de servicio 
público de agua en el térmiIl() munictpe.l de l¡lansá, . 

Está D1.reCción General ha resultado autotirAl4' a don Fer
nando Vl1la.1ótlgaRtisell para lII. instalaCión sol!cibiída de acuer
do con el proyecto técmoo pre,serttado. 

La Plfe.5\6nte autorización se otorga de con!Qrnlidad con el 
DéCreto 151/1900. --1 de. $ de enero, y Orden de 22 de fébt'éto de 
196$, Vigente.'i 8.1 PtudUcitse lt sólicltud. y 1M sigmet1tes (jOn
dlciones especiales : . 

1."' El plaro de puest!!. ert mátoha será de dos a.ttóa, éOn
tadoo a parlir de la fecha de la publicación de la presente re
sOlUción en el (Boletin OfiCial dél EstadOll. 

2.& 1!!1 petiélortarto <Ul.rd 4)úenta ~ la Deleg'i.ciÓfi de liídW!¡. 
ttiA de Oeroná de la tertn1tiádón de lés olltatí tmra eU téoOI1ó
cimiento def,initlvo y levantamiento del áCtli. dé ftmcióMtt11i'!htó 
en la Que sé hará eo:nstAtr el :m1tl:t>limiento por plirtA! dé íl4úél 
de ladcófidiolOfietl · y démllc; tispoo!é1ot1es legaléS, 

3.1i PtiM8.thétite It. 141. puésDa efi seftt1éló del 81.J1tl1fiistto ,&¡ 
a.gUá debétA obtenet'l!e la ~ II.pi'Obé.c16n de lis t.áot1!á6 
que Myan dé ~if. 

,o "e 

4.a La a.dmini.'ltraclOn se reserva · el dereCho de dejar Sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de lJ.8 condiciones impuestas o por la de.
claración Inexacta en los datos suministrados. 

. Lo que comunico e. V_S. para su <.:onocJmiento y efectos. 
Dioo guarde a V. S. muchus años. 
Madrid, 14 de septiemb'Te de 196'7.-EI Director general, Ju

!Jo CalleJa; 

Sr. Ingeniero Jefe de la Deiegación de Industria de Gerona. 

RESOLUCION de la Direcc"lOn General de la Ener
gía autorizando a «Fuerzas Electricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la variación de la líne6 de 
transporte que se cita y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente lDCOaaU en la De.egatión de looustria 
de La Coruña, a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Le. (JQruña, calle de 
Fernando Macias, solicitando autorización para la vanaClOn 
de una línea de transporte dt' energía eléctrica y le. declara
ción en concreto de la utilidad publica de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
trice.s y en el CIIIPítulo III del Decreto 2619/ 1966 sobre expro
piación forwsa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Dirección General de la Energia a propuesta de la sec
ción correspondiente de '.9 misma, ha resuelto: 

Autorize.r a «Fuerzas Eléctncas del Noroeste, S. A.l>, \IDa va
riación en el trazado de la línea de transporte de energia eléc
trica a 132 kilovoltios. Puentes-Ferrol. para permitir la exple; 
tl1.éióf¡ del. criadero de miner?.l de Puentes de Garcia Rodríguez 
por la (/Emprese. Nacional Calvo Sotelo de Combustibles Lí
qUidos y Lubrüicantes, S. A.». La variante que se autoriza tie
ne una longitud de 10.150 metros partiendo del apoyo núme
ro 1 y terminando en el número 43 de la actual línea, manta
niéIi!iose en todo las mismas condiciones electromecánice.s que 
las de ésta. Sil trazado discurre íntegramentR dentro del Ayun" 
tamiento de Puentes de Garcia Rodríguez y su desarrollo vie
ne obligado, como ya se ·' a indicado, por la situación del cria
dero de mineral el cual se trata de evitar. 

Decla.tar en concreto la utilidad pública · de la illBtaláción 
eléctricia que se autoriza, a ,os efectos sefialados en la Ley 
10/ 1006 sobre expropiación fotzosa y sanciones en me.terla. de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicadón de 20 
de octubre de 1966. 

Paa-a el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá segUir los trámites señe.ladoo en el capítu
lo IV del Decreto 2617/ 1900 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeátos. 
Dios guarde · a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1967.=El DiJ"ector general, Ju

lio Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Corufia. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía autorizando a «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.l>, el establecimiento de Uz línea de trans
porte que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en le. Delegación de Industria 
de Córdoba, a instancia de «Compañía sevillana de Electrici
dad, S. A. , con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, nÚIne
rcIS 10 Y ·12, solicitando a.utorización prura ins1:6Iar una línea 
de transporte de energía. eléctrica y la declaración en concreto 
de la. utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamenta.rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

ltsta Dirección General de le. Energi1!., a propuesta de la 
Sección coITespondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a rCoqlPl1.fiia. sevillana de Electricidad, S. A.", el 
estable(}lfuiento de una. linea de transporte de energia eléctrica 
tn1fáSléa; tensiOn 132 kilovultios, longitud, 77.02!' metr05 i dos 
éi4"cuitos ; conduotor cable de alumi,nio-acero de 288 mllime
tI'08 cuadrados de sección cada uno; aislamiento con cl\denas 
de aillladores; flJPOYOS COnstitlÚdos por turres metálicas, tipo 
celosía; origen en el parque de transformación de la central 
hidroeléctrica de Iznajar y su término en la subestación de 
La La,ncha. estando todo su recorrido comprendido en la pro
vinCia. de CÓl'dOb9.; irá protegida. por dos hilos de tierra, cons
tituKl08 por ca.ble dé acero galve.nizado de 50 milimetroe cua
drados de sección cada. uno. 


